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Los delitos en España 
Enseban dt. una estadistica 
l'enemos sobre nuestra mesa de tra-

bajo un interesante folleto remitido 
por el Ministerio de (;racia y justicia: 
la *Estadística de la Administración 
de lusticia en In criminal durante el 
año de 1915.. No hemos hecho sino bu 
cear ligeramente en la publicación, y 
en este exámen somero hemos encon 
trado datos curiosísimos, que quere 
mos comentar y divulgar para ense 
ñanza de distraídos y despreocupados. 

I.a «Estadística. comprende un es 
tudio del último quinquenio, y oportu 
nos parangones entre el año 1914 

1915. 
▪ El año 1914, los Tribunales cono 
cieron de 17.731 delitos, celebrándose 
- juicios por jurado y 11 331 ora 
les, en junto 17. 174; en tanto que en 
el año 1015, los delitos descendieron a 
16 850, con una diferencia en menos de 
872, disminución que afecta en un 1 , 1 
por 1(y) a los delitos de la .competen. 
del Jurado, una vez que éstos, en la 
Estadística del año de l014, llegaron a 
1074, y en 1915 descendieron a 2.081; 
la diferencia en menos es de 93. 

En armonía con la disminución de 
delitos, aparece la de juicios, que en 
1014 fueron 17.174, y en 1015, 16.281 
(2,720 Jurado y 1:1.552 oral), con una 
diferencia en menos de 803 respecto 
del año anterior, diferencia que de 
manera satisfactoria no se explica, del 
propio modo que la causa a que pueda 
obedecer el decrecimiento de la crimi-
nalidad en los delitos graves (114) yen 
los menos graves (770), que suman 
los 803 

Un dato curiosísimo es el que se re-
fiere al tanto por ciento de participa-
ción en los delitos de los procesados 
sin instrucción, que en los 20,537 juz 
gallos en 1915 fué del 43,84 por 100, 
toda vez que aparecieron entre los 
procesados 0.014 analfabetos En el 
atto de 1014 la proporción de procesa-
dos sin instrucción fué del 43.61 por 
100, con un detalle de 0, 407 procesa-
dos analfabetos en 31 341 delitos. 

En cambio, el capítulo de delitos co-
metidos por los menores de 15 y diez y 
ocho años viene en baja constante en 
Lodo el quinquenio. Fueron en 1910 
delincuentes menores de quince años 
712, y menores de diez y ocho, 1.572, 
en un total de procesados de 24,501; 
representando, por tanto, el 2,00 y el 
631 por 100 de ese total. En 1011, el 
tanto por ciento fué de 2 97 y 6,50, pe-
ro el número de procesados menores 
de quince y diez y ocho años fué me-
nor, puesto que sólo alcanzaron las ci-
fras de 670 y 1.485. Igual ocurre en 
1012, año en el que se registran 668 y 
1.367 procesados menores. En 1914 
fueron los menores de quince años só
lo 

• 
559, y los de diez y ocho fueron 

I.179, y, por último, en el año de 1915, 
entre 20.537 procesados, aparecen 510 
menores de quince años, o sea el '' 
Por 100, y 1120, o sea el 5,49. 

liste descenso constante es muy de 
estimar, y quizás más por lo mismo 
que es lento y proporcionado. 

España es uno de los países de ma-
yor delincuencia entre los menores; 
quizás pensando en ello, 1). Avelino 
Montero Villegas elevó al Senado su 
petición sobre el Tribunal para niños, 
que el Gabinete de notables, y el mi-
nistro de Gracia y justicia, señor con-
de de Romanones, trocó en proyecto 
de ley. N. si antes de funcionar tan úti-
les instituciones ya venían en las esta-
dísticas con baja las delincuencias de 
menores, es de esperar que, una vez 
organizados estos Tribunales, se pro-
nuncie aún más la baja, toda vez que 
el verdadero espíritu que debe animar 
a estas instituciones no es tanto el de 
castigar como el de enmendar, prote-
ger, advertir y separar al menor del 
camino de la delincuencia . 

No queremos regatear méritos a nit 
die, y puestos a meditar sobre las cau-
sas, que pudieran ser prematuras, de 
este descenso satisfactorio, queremos 
apuntar un tanto, a favor de los orga• 
nismos de Protección a la Infancia, 
que, indudablemente, con su Obra tu-
telar, '(-)atly1.1varon a esta di:minución 
de la delincuencia infantil. Este deta-
lle puede servir de estímulo para los 
encargados de realizar esta misión tan 
alta y, en medio de su dificultad, tan 
agradable y sen.:illa, sobre todo cuan-
do los que la realizan se olvidan de 
personalismos, vanidades y tiquis mi-
quis jurisdiccionales. 

En la misma estadística, que a la 
ligera diseccionamos, hay un capítulo 
negro, sobre el que ya hemos llamado 
más de una vez la atención Sc refiere 
a la sección de suicid,os No acusan 
baja en el quinquenio de 1010 a 1915; 
cuando las hay de un año para el si 
guientel se sigue rápidamente de un 
alza. In 1910, los suicidios fueron 
1 .259, el 5,13 por 100 de los deli • 
tos, y en 1915 fueron los procesados 
por suicidio 1 371, el 6,67 pm- 100, y de 
esos 1 .371 eran mujeres 469 y varo-
nes 90'). 

Hay que poner remedio inmediato a 
esta verdadera plaga del suicidio que 
padece España Reconocemos que no 
es tan fácil, ya que en esta clase de 
delitos entra mucho el factor mental 
y moral de los ciudadanos, pero preci-
samente en este sentido es en el que 
la sociedad española vive en completo 
desamparo, olvidando que los derrote-
ros de la sociología moderna van en 
esa dirección, en la de modificar las 
costumbres, dar ecuanimidud a los es-
píritus y fortaleza a las conciencias in-
dividuales y colectivas 

Es, al fin, una obra de educación, de 
Pedagogía social, tan atrayente. tan 
sugestiva, tan prometedora de triun-
fos, que no nos explicamos cómo aún 
no surgen los hombres de - voluntad 
que quieran dedicarse a este ver-
dadero sacerdocio. ¿No cabría que 
el Estado estimulase a las personas 
capacitadas para tal labor? ¿f-isos pa• 
tronatos de anorma:es, no podrían lle 
var su acción tutelar hacia la falange 
de suicidas españoles? ¡Qué más anor-
males y quiénes más necesitados de 
protección! 
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Emplazamiento del puente.—E1 empla-
zamiento de un puente es en general 
motivo de un detenido estudio para de 
terminar su elección, pues ésta depen-
de principalmente de las condiciones 
I u e el terreno ofrezca respecto a la 
mayor o menor facilidad para la ci 
mentación dentro de la solidez y de las 
economías, depende de su relación o 
enlace con las vías próximas que han 
de servir; de la normalidad de su eje 
con relación a la dirección del cat e 
que salva•, del régimen de la corriente, 
y, finalmente, de la fijeza del cauce en 

la sección transversal en que haya de 
establecerse. 

Como en el caso actual se trata de 
un río de corto recorrido y la o b:-a ha 
de estar emplazada necesariamente, 
dado su objeto, en un tramo cuya loa 
gitud es de un kilometro aproximada 
mente, resulta que en cualquier punto 
que se considere son sensiblemente la: 
mismas circunstancias en que se ea 
euentra eL terreao para las facilidade: 
en la cimentación, así como las candi 
dones relativas al régimen de la ese 
rrierite y fijeza de! cauce. No cabe por 
lo tanto emplear ea esta ocasión otro 
emplazamiento que el adoptado, puesto 
que es el que en mejores condiciones 
enlaza los puntos obligados, Llií adonos 
el mínimo recorrido y el mayo:- benefi-
cio para la viabi idad entre ambos. 

Detartninación de los claros --Las live: 
que en todo puente deben adoptarse, 
dependen en general del régimen de 
las corrientes y de las condiciones 
económicas con que puedan cons-
truirse los cimientos sin olvidar la ina« 
yor o menor facilidad que ofrezca su 
ejecución. 

En el presente caso no influye en na-
da el régimen, dado el reducido caudal 
que discurre por el cauce, aún en 
máximas avenidas, y en muy poco la 
cimentación puesto que el terreno pa-
rece no ha de ofrecer grandes dificul 
tades en su ejecución. En cambio es 

Movirnie- to cbrero 

muy de tener en cuenta el que se haga 
la distribución de pilas de manera que 
su enlazamiento no exija la ocupa-
ción d de;t;naslo,

a la isdustria, cuya k :•;./. -opia,..:i(m pre-
sentaría muchas dificultades, aun a 
costa de grandes desembol•;os que tal 
vez imposibilitaran la construcción de 
la obra dentro de los límites que afec-
tan a la parte económica. 

Fundándonos en esto hemos di '¿ri 
buido el puente :en diez (10) claros de 
diez y seis (16) metros de luz, salvaedo 
de este modo los inconvenientes antes 
mencionados sin grave perjuicio en la 
tattnentación. 

Otro l'Actor que debiera tener ea 
cuenta pa a la determinación de las 
luces, se refiere a la ciase de puente 
que se trata de construir, puei según 
su naturaleza se pudieran salvar los 
mismos obstáculos con diferentes lu-
ces. Como luego demostraremos que 
en ei presente caso el puente de fábi ica 
es el más con% entente, hemos tenido 
esto en cuenta para fijae a.nplitad 
de los claros salva:II, los inconvenien-

te.: antes ineacionado . 

Cla U st,l que dentro de la das.' de 
mente gil e ou ›s aaber 

0,.rs distiabueión eon tvares la• 
ces; yero heint)-; tenido en cuenta las 
grandes dificultedes qde las alturas, 
por necesidad a lar. idas, han de ofre-
cer a lit ejectielea 1,i11.; y bovt‘Jit,z, 

y por este mol lv • -

illStO m edio a fin ,:reg•tit' que la 
ejecución • i ,bra ileve a. cabo 
con relat ie 

';171.1 eoasel I • , • te 

eleine ni; n ve notahe !lente en II 

:1my y

ros de ciar, : ; Ti. • • • 
puesto que en much, ), Je!'lelien 

estos del desagüe lineal y rfieial; 
pero en este hemos propue-a.o ci estu 
dio del desegüe al de lo, .- i o, segu-
ros de que ; 1 s.mp.e .as eeción del al-
zado del puente que proyectamos, da-
rá el convencimiento de que por su al-
tura ofrece un desagüe lineal y super-
ficial mucho mayor que el deducido di-
rectamente por el estudio de la co-
rriente del Barchell. Por este motivo 
nos consideramos relevados de hacer 
un estudio detenida, pue to que segu-
ramente llegaríamos a un resultado 
muy inferior al obtenido con la altura 
adoptada para la rasante. 

Disminución de jornada y aumento de salario 
¿Ante una lucha francamente económic.,1? 

ot actualidad en la semana que aca-
ba, aparece concentrada en el intensí-
simo movimiento social que se observa 
en Alcoy con motivo de la próxima y 

forzosa implantación de la jornada de 
ocho horas. 

Han menudeado los mítines; hemos; 
salido a hoja diaria, en la que los ofi-
cios de diversos ramos de la industria 

local han pre.tendido mantener sus 
eternos y legítimos derechos a la me-
jor vida; los anónimos redactores de 
los sindicatas no han dado paz a las 
plumas, y hemos tenido que soportar 
verdaderos aluviones de repetidísima 
prosa, en que el papel obrero se coti-
za a gran valor mientras trata de anu-
lar importantísimos factores en la vi• 
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da de la sociedad. I lasta el elemento 
patronal aparece democratizade, 
acude a, la palestra de las públicas ee. 
cusienes, apelando a la soberana epi• 
nión, reina de üste eterno pleito, 

liri nir sus querellas y col. , •at co 

sitio la verdad. 
•, Improba tarea la. de 

detalles las inquietas convulsiones de 
las distintas capas de nuestra eoeietlad! 

Movido por invisibles resortes, se hl 
alzado el obrerismo con la fuel za de 

SU ; potentes Grgani .eiciones preten-
diendo legislar en iieiteria económico 

na direm , is can f roma. iden. ; 
dad, eficacia y. el pracuee sentido de la 
realidad, pero Si al menos ce]] la le1

vorosa sentencia del hosco dogo y cen 

el abs, ilutismo del mas -fornido di I 
dot-. 

Ha fijado la reelamentación 1 .1 

num'a inn \ima jornada; ita esdetilade 
unos ¡enhiles, con tarifas que no qui-
sieron ser leídas pa. su enenugo el ca 
pitttl, diremos con aquél y ha ltinzadi . 
SUS diatribas y sus imprecaciones con 

tra la propiedad, con sonsonetes qu, 
halagan, aunque no tengan el sello de 
la legitimidad, ni mucho menos el mar 
chame do la eficacia y de In nevosa mi 

garantía. V,it último término, se aven 
turó a vetar a SLI «SLI ter-
quedad y su intransigencia (hablanklo 
del pleito suscitado en una fábrica de la 
localidad, por diferencia de Sindicatos) 
nos fastidian y nos molestan demasia-
do; nos ocasionan perjuicios y gastos 
que no estamos dispuestos a dejar im-
punes, no porque cameleamos de ma 
terial 'para ello, pues suiamemos que 
estarán enterados tanto como nosotros 
que los obreros responden perfecta-
mente a la solidaridad materi•il, sien-
do lo suficiente para mantener, no ya 
los obreros de su casa, sino a los d • 
cuatro casas más como la suya...» 

El reto, como era de esperar, l'Iré de 
bi.lamente recogido. La asociaeión pa 
tronal, dándose perfecta cuenta de sus 
tranees, de sus circunstanciae, emites • 
tú con el vigo:- y la enterez t que re-
clamaban los medios puestos en prác-
tica por el absorbente Sindicato. No 
quiere discutir la hoja de los patronos 
si se paga bien o mal a los obreras, 
es o no justa la demanda de jornalere 
de ello hace gracia a su lector por te-
ner en estudio unas nuevas tarifas que 
también publicamos en otro lugar, y 
limitase solo al punto concreto de las 
amenazas, para sentar esta categórica 
afirmación: «El conflicto en pie en ca-
sa de • Hijos de Salvador García» es un 
conflicto de principios, de orden, de 
autoridad; no es un conflicto de perso-
nas. V corno que es de esta índole el 
conflicto, esta Real Fábrica, repre-
sentación genuina del derecho patro-
nal en la industria textil de Alcoy, en-
carnación suprema de las prerrogati-
vas, siquiera lo sea también de los de-
beres de los patronos de su ramo, no 
podía dejar, no ha querido dejar, no 
ha dejado la resolución de la cuestión 
aquella al criterio y voluntad, ni de 
D. Salvador García solo, ni de los so-
cios, todos ni algunos, ni menos de los 
deudos de la casa «Hijos de Salvador 
García». Es esta misma Real Fábrica, 
la que ha de resolverlo y ya lo resol-
verá si quieren los obreros en punto y 
razón. El Sindicato del ;Nrte Textil 
quiere resolver a su gusto la cuestión, 
porque con la victoria, dice en su hoja, 
se hunde la burguesía; nosotros, en 
cambio, queremos resolverla a gusto 
nuestro, no por hundir ni vencer a 
nadie, sino por salvar sagrados dere-
chos, que es bastante distinto.» Y afín. 
de: ¿En son de amenaza indica tam-
bién el Sindicato de Santa Marta la po-
sibilidad, de un lado, de que se le cxiii
a «Hijos de Salvador García», cuando 
quiera resolver el conflicto, una in 
demnización de veinte o veinticinco mil 
pesetas, y la seguridad, de otro, de que 

los obreros responden perieetamente 
a la solidaridad material, siendo lo su 
ficiente :ara malacate-, no ya a lee 
obreros de d cha casa de los ( ;ar,•ía, 
sino a los de cuatro casas :nae como 
ella. Nosotros no podemos ni llamo,
de llegar a la amena/ t I set-o, tampoco 
es bien que nos amilanemos. Hoy para 
los Sres. I lijo,: de Salvador Gar,•ía, y 
mañana, para las cuatro casas más, 
las veinte, o las que sean, y en justa 
correspond mcia solo, sabe y sahrá 
también la Real Fabrica de l'arme acu-
dir a la solidaridad'matuTial tan alaba 
da del ()breve para mantener o resai-
eir de IW‘rdidas a los 11,“)c.indos que lo 
necesiten: que donde se la ', t iente ha 
de estar esta Corporación.» 

I ales suba los puntos debatidos Mi Iti 

presente semana y en cayo estudio en-

traremos, por requerirlo así su capita-

mit importancia en nuestras pis; si 

mas ediciones. 

Solo uno de ellos es para nosotros 

nues'O. 

Hemos visto repetidas alzas de los 
jornales, ,,iempre muy justas y siem-
pre necesarias. y el problema de la vi 
da de nuestres obreros ha quedado sin 
resolver. eini las nuevas demandas y 
e,,neesiones de mayores salarios, Va -

mos a entrar otra vez en el círculo vi• 
cioso de que la vida sube a medida que 
sa acreei, nta la remuneración. 

También sabemos que la reduceien 
de la jorieelli sin intensificar por otros 
medios el u rabaio y la relajación del 
principio de ata iridad en las fábricas 
no ha de traul nos ia solución, sino que 
ha de empeorado, dei problema eco 
mímico social, Bien decía un colega 
(ine aquellos huele is cau,•an en el pro-
Mema de la vida mayores males que la 
cepa tación clandestina y el más es - 
eandaloso acaparamiento. 

del pleito particular, tenemos (li 
cho lo suficiente para orientar a. la 
opinión al juzgar los orígenes y el des• 
errollo del conflicto. 

caso nuevo es la lucha que_ frente 
a frente se entabla (litio la asociación 
patronal y el Sindicato, que se distan-

iaa cuando más conveniente seria su 
oximación. Cada uno denuncie a 

u-41s asociados, apelando a medios eco-
nómica.; de resistencia. . \ la provoca-
ción del segundo contest la pu imera 
acudiendo al terreno del cunda zaaiien-
to. Asistirnos a la lacha entre dos po 
dei-osas fuerzas. Esperemos con impa-
ciencia, y a la vez con dolor, la vic-
toria. 

V:mientras tanto se nos ocurre pr, 
guntar: ;Han meditado bien los dii i 
tores obreros el alcance de su rey. 
(»lié:1 cuenta con mejores armas para 
una resistencia puramente económica 
Si entusiasmados por el éxito de unas 

recaudaciones se han creída con la su 
liciente valentía para contende r e, e
un adversario económicamente tu u - 
poderoso, sería temerario lanzai•C a 

la lucha para que recibiera mortales 
heridas su organización. l;na recauda-
ción transitoria, y entre la mayoría de 
los Obreros obligada por las coaccio - 
nes y amenazas, no da derecho para 
lanzar una bravata ni menos para en-
cauzar una cuestión por oscuros y pe-
iigrosos derroteros, a menos de que 
vaya con el ánimo dispuesto para con-
fesar }siego mortal fracaso, pechando 
los directores con las consiguientes 
responsabilidades, que forzosamente 
habrán de set- más rigurosas y con mas 
exigencias cumplidas cuanto que en el 
pleito se discute el funcionamiento de 
una entidad obrera, amparada por la 
ley y respetada por cuantos no niegan 
con sus ataos el principio de la N,erdit-

Jer¿-. libertad. 

McjoraS obre- ir' 

Acuerdo 11 EPII1 fill1111 de Paños 

l ut iles1 leeklica do lianas ila la loott. 

Ii lad h it trbilsinitilli a lit A leal ;fa tul in-

teresante uliei , en el quo so refleja la 

creolont e clisptisioitin en quo Mn elle11011.

t l'a la el/ISO pat r1/111LI para, mejorar la 

Hollín da vida d_ .sus operariu u , 

arreglo ti las exigonents y normas de

latos, ras días. 
Ituolga decir quo entre los que con000n 

lia Varliad0 

.1114:019.41:1te.01,40, l plansibly, witordo do loa 

canto seguramente s,,1•11 reoi 

luido con baneolanito por la opimón, por-

qua al alimento del salario as al mayar do 

los e u . leadidos hasta la fecha, sin qua 
f u u ',unidamente modiaran on teta tiene 

eaii las aeostiunlasetos emillietos Y paros 

q ue tantos prinieina eramielian il ibi au

eetwral de la 1toblnel,;11. 

A partm al hieticstar qii fi ro 

presenta agito! 11(1101*(1n para tittestra Ma -

yoritt obrera, eta e‘attliiitt leocii'm 1110 no 

conviono closaproveitlisx, pimistu tino olla, 

!hidria significar la solunión do los 1re-
eitente.4 conflictos Tia se ,inswittui entre 
patronos :y olinwas del más importante 

ulo' los ramos de la intinstria local. 
Sin necosithol tic ontaltlar ilistutsít'in 

samajailt,es -.iempre it bus largos u . 
u it ere.:11,10s raguttau u., nao do las olemen • 
bus, u .1 pitt aVi01115 a 0011110 1/11. tt 

1t11b o. 1-1111" : 11 11L1/111,0, it inkti (101 lino 
siguatiu.a. la re ine,•ión de la jorniula que, 

1111‘Xillia, S,  lija on ocho horas. 14:1 
lo.cho uit hí es tina almunia e eatalenaeión 
i i 1011 11(1ra do ViO1011ula Vi" lirébilitall 

, • .101 tuis r(iVOILON.).S. reprt - s.: p yl 
u untriirio, 4111 espíritu I ( . 1 1111!ilril:b y l a

tatultuncia humanitaria, que debo residan-
doctor on los actos do los da tirrilia, para 
I I u IlHar a lots elaSeS liuntilulos 110 la 

4' 101111d, si"illpre (pie las eirantisttoiciau 
del munibmito lo permitan, ya ipto do eon 
colarse una mojara insostenible o do fo,. 
iu . . .litrse tina (leniantia exagerada poi] ift 
u..ohrt,yenir lot inevitable cr i sis do i n i n
clustrilt, on cuya evitación pairialos y 
obrero>: Mil Itltllltii par igual int...rt• it 

it la voz una inittiacii'm en el monino 
quo eroainoq lebo u . ui 11511 para llegar a 

arlitólies relacii'm da tl f uction.4 
fl sua.iai , piles culo , 
cm., sin itaeu.sui .laul de excitaciones el pi'• 
t • odu u debe in u et asarse en mejorar la.: 

ni u alos V ee.onómicas del 
obru .:•o, d., la misniut manera que ts,ste sin 
amonestaciones debería esforzar, ..11 
eamplir los itinbit'ai ,,an para 
grados (loberos:, ya quo 

prialticolón sin 0.: salintajes 
y al principio de autoridad inantenido on 
IR.? fabril:II,. p. -.11 iului I is alr l' ID. a ,!:•4 rl tu 

11111yoiros beneficios, q uo vendrían a acre • 
tua. las 1110j - iras quo I 

11 iiirdiCift uhlittelil i) O rn-
1 , ,j,td-r. 

nacositria para colo e-
01 /0/,. out, si es !ice 

Cima para contuuter (lino fi S 

ti t'XtuitMi1L , $011 ittiloitS pe'igrosas ci t ando 
bu : ; ntit al inaptil—i .101 autor propio do Icts 
elcinen os combatientes. cambio ex• 
clit ídas aquaas y puestos en prácticit los 
dulto es pai y los Ll"I tralmjniii 
non ol autor del 119.,1 y el re51ie1,(1 1101 liGrO, 

lIngariii se 20 1.0 inteligencia (pH so ansía, 
auto el osInititosa fracaso de ciert.tis tu.; 
picas predipacionas quo el progres, u MI/ 

„ (..),IflOtitt y la oxpArioneiti, de aliol-
i ,•4 

ca• usi •loraciones rice nos 

julo oil 111 tu- It 115/111 FL.11"1. t 

ett da i ..nos, fitto textualmente dice itsí: 
• Próxiti.n. el día fun fino deln3 oinnenzar 

ti regir la unova joma I t do trabajo do-
cretatia por yi ,ei e ra a do S. , tengo 
el gustiu da partilii par a V. S. la iliStri 

huniótt iinn, para 'a buthistria do fabrica-
ción do panas la, osi a einulaui, acaba da 
aeordar oso a It.14.1 •1.1. FA 1111,1 tiA do las 1S-1 

I horas fine aqttéllit eonata. 

Asimismo ha sido acuerdo de est a
REAL FA BRACA, y tambión tengo el 
gusto da part ieipársolo ftV . S. , aumen. 

tratodas los actliales jornales, a baso do
promediar lo quo antes cobraban los 
obreros de los dos relevos, al diurno y el 
nont tuno, V sobre el promedio, aumentar

lo por 100 Oirl cifras radOlifilkig, v 

para los dastatjistas ol '20 por 100. 
Son así tulio y otro acuerdo: 

Distribución de la jornada 
Fábricas del casco do la población, pa. 

raindoos5rfoi l,es s: 
ole la

nianann, y do I a 5 de

la tardo, n1 primor relevo; y do 9 de la 
tea riullia a 1 do la tarde, y de l'ido la tar 
de a las 9 el sogando relevo. 

l'ara mi relevo: 
14:1 1 ganara], do S de 14 indiana a a di

la tardo, ami descanso de 12 a 1 para co-
mía.; poro on los trabajos de batín, tinte, 
torradora, tondedoro y iranias, la hora de 
desvuvil, se determinará segán las nece-
sidades y exigencias dol propio trabajo, 

Fábricas lo litera d(41 caneo de la po-
blactión. l'ara dos relevos: 

De 5 do la n'allana a 1 y inedia de la 
tarde, can domortnso da S y inedia II 9 pa -
t-a. almorzar, el primor relevo; y do I y 

111 4)dnt tie lit tardo a las 10, (1111 desamiso 

lo SaS y media para acolar, ol «viudo 
releva. 

I ara liii 1.010VO: 

distribución quo, para un 
i i i vo t attilin'ot on las fábricas del casco, 
— halla antes detarininada. 
Es latebión deseo do esta It1414AL FA-

BRICA, hacer la implantación do la 
nueva jornada, no desde ol día 1 ," del 
proxinto oetitbro, OVULO dice la ley, sino 

desde el 29 del corriendo mes, o sea el 
voniulero lunes: para así, mitrar en el 
nuoyo n'tgi atan , por semanas enteras. 

Jornales que han de pagarse 
ii ihoorom meeáni-kos: 
Callettora, 1'm ptas. ; Atador 1 ." 3.5; 

peeaas: A t adia- 2.", 2'35 ptas. 
h iladores k mano: 
El .20 por 100 de lo que actuialmontut 

cubran, 
Coto ;unas y Babinadoras: 
El 10 por 100 sobre lo quo cobran ac-

tualmenty. 
1;ardadores v Dialoloros: 

MI pialas do 15() centins ancho útil: 

Reuniera, 1 1(15; Iteintaaulor, 1't15; Da-

dor, 4 135, 
Máquinas de 119 a 149 °tintan:s. ancho,: 

Babillai ti, -1 35: Repasador, 4'35; D4" 

de meros de 119 e ntins:: 

Bobinar°, 4135; Dador, 4'35. 
Diableros: 
l'ara máquinais de 150 centills. o más: 

Diablee) 1 .", Diablee) O, 4'35; 

Diablern 3. 0, 3'55. 
Para tnáquinas do menos do 150 centí-

metros: Diablero 1 .", .4'50; los demás 

I nabloros, 3T)5. 
ikrteuus, Tititotoros y similares: 
Los tintoreros, 1'3 I; ios aprendices do 

t'in' oren ,s, 3 85. 
Obreros de los aparatos Diablo, Cilla

1 ii-o ttpYalrIaltroitsL, 3Lr):04.' 5; A Prewlicei 

u it 

 AM•111s 
Obreros compostura:lores o torradores, 

,A, 5:,:eids, : 85ttiilt 14 1
pi 

,.0 (. 0 esta Sección, 4'15; 1 

Obreros do tendedero solo, 1 poselas: 
obreros del tendedera y do otras soccio• 

nos, o sea los ambulantes, 1 pesetas. 
Obro rils de todas clases, menores de 19 

o11" , y t• ibis las o --raras afectas a borre -

ro, ei 10 por 1( ) más de lo q ua actual 

menta cobran . 
Aparoj o lores do palee 
Ofictia!es bittanoros, 1135; Percliadoree 

on metálicas, 4'20; Peroliadores 

en perchas de cardón, il'140, Tundidor," 
oxeltetivos, -1'20; Tundidores in u xtos,

3915•, Prensadores, 1'20; Mujeres auxilia 

res, el 10 por 103 más de lo que autuel -

monto so les paga,. 
!Limeros a j riiitt, 4 115; Rameras &des-

tajo: en al aovado a ras de tierra, 0'25; 

seca la do las rata ts, lanillas y dinní". 
09;1): secado en bis ramas, ea talas de 

inits poso, 0'72. 
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Por extractor, 0'03. 
En e l secado de gt'aierom en ramas do 

vapor, 0'88 pieza. 
Pinzadortos on fábricas do la loottlidad, 

1'.15 por día; y las de las demás Iii,ricss, 
o i lo por 100 más do lo que hoy so les 

Paga ' , 
Bordauoras, pasadoras:, cortadoras y 

angueras, lo p m m ás tailibitti so.

bre lo quo aeinaltreetto se les paga. 
Tejedoroa incedeicos: 
En telares selielllos, 550; y 

dobles, 6'35. 
°m'iberos: 
En telares aereillos, n (X); y en telares

dobles, 075. 
Los d curas IllifOr011 y obro ras, el 10 por 

100 más de lo quu actualmente se les 
paga. 

I,os trabajos a destajo que no se halita' 
enumerados en los anteriores artículos, 

Irán desdo hoy 01 211 por lno miís ( I r

lo quisati-les paga ahora. 
Los conceptos o olasificaci n de los 

(t'asnos enumerados en los anteriores ar-
t IOU Io, así como la do los j.irnales, van 
referidos a lo que se halla determinado 
en las Tarifas do trabajo acta:dineros+ ea 
vigar, toilas las cuales Tarifas, eii lo quo 
ariai no 90 haya excerwionallo, se outon-
darán que subsis on por cunero. 

Deis gnarde a V. S, muchos altos. 
AleoT .23 d., Septie1111ire I 1919" 

- 

La jornada de ocho horas 

en telares 

Propuestas oe exencio'n 
hi pasado jueves reuniose en las 

Casas Consistoriales la Junta local de 
Reformas Sociales con objeto de estu-
diar y fallar las propuestas de exen-
ción que han solicitado diversas indus-
trias y profesiones de la loca'idad, pa• 
ra que se las considere excluidas de la 
jornada máxima de ocho horas decre-
tada como obligetoi in desde el día 1." 
de Octubre próxímo. 

Las propuest is presentáronse por 
escrito por las siguientes gremios: 

Los dueños de paquetet las, colonia-
les, comestibles y deoguerías pidieron 
que en lo sucesivo rija la jorn ala 
tual de 1'2 horas en verano v 11 en in-
vierno, con descanso de dos horas pa 
ra comer, por tenerla así convenida 
con los dependientes de ele el 2o de 
de Septiembre de 1018, a virtud de la 
ley sobre lornada mercantil. La Junta 
local de Reformas Sociales, presidida 
por el digno Alcalde de esta ciudad, 
acordó desestimar la anterior propues-
ta nteniéndose al espíritu y fi nalidad de 
la ley y en virtud de un reciente real 
decreto en el que taxativamente se dis-
pene que la dependencia mercantil de • 
be gozar de los beneficios que repre 
eenta la nueva jornada de trabajo. 

1.os maestros peluqueros y barbe-
ros pidieron que no sea modificado el 
actuel horario acordado a virtud de la 
ley sobre Jornada mercantil. pues el 
nuevo de ocho horas no podría subsis-
tir por las condiciones en que se efec-
túa el trabajo y por sanos principios 
de higiene La Junta desechó igual-
mente esta alegación, determinando 
que los dependientes de aquellos esta-
blecimientos disfruten Itt nueva jorna-
da de ocho horas. 

Recayó dt. spués acuerdo favorable 
en la exención que solicitaron los 
transportistas, ya que pnr lit índole de 
esta industria debe estar comprendida 
entre las exceptuadas de la jornada 
máxima de ocho horas. 

Sucesivamente fueron desestimadie. 

las siguientes propuestas de exención: 
La de los dueños de bitas, cafés y 

fondas que pedían igual jornada que 
hasta el presente, para evitar el gran 
Perjuicio pecuniario que sufrían los ca 
mareros de regir para ellos la jornain 
de ocho horas. 

La de los dueños de abacería y 
lares, comestibles y ultramarinos, ab° 
gando por el régimen de la actual jor-

nada establecida a vil tud de la ley de 
4 de julio de 1')18, pues de otro modo 
sufriría el público grandes perjuicios 
y muy especialmente la clase obrera. 

,a de los comerciantes de tejidos, 
que formularon su alegación por los 
mismos motivos que los dueños de es. 
tablee i mien tos de paquetería, colonia 
les, comestibles y droguería . 

Y, finalmente, la de los sombreros, 
solicitando, como los ante: iores, el ré-
gimen de la antigua jornada de 10 ho-
ras, para evitar perjuicios a esta in 
dustria y muy especialmente a los com-
pradores, tanto de la localidad como a 
los forasteros, pues en la jornada de 
ocho horas se verían muchas veces en 
el caso de no poder realizar sus cona 
pras en horas ordinterias. 

En virtud de los antei iorcs acuerdos 
adiptados anteayer por la junta loen! 
de Reformas Sociales., puede presen-
tarse en resumen la extensión que ten-
drá en el comercio y en la industria 
local lit nueva jornada de horas, sal -
vo la ratificación de aquellos aeuer 
dos por el instituto de Reformas So-
ciales: todos los oficios y profesiones 
de Aleo.; 12,ozarán desde el I " ole Oc-
tubre próximo de his beneficios de 
aquella jornada, a excepción del oficio 
de transportistas, pues las profesiones 
que presentaron alegación fueron de• 
clavadas incluidas y-. sus peticiones 
desestimadas, y las restantes que no 
acudieron ante la junta local en el pla • 
Lo por ésta lijada, aceptan taxativa 
mente aquella ley . 

Labor del Ayuntmuiento 
Sesión del miércoles 

El pasado miércoles reunióse bajo la 
presidencia del alcalde de Alcoy don 
llenito Martí Pérez la .1 unta municipal 
de .1s, wiados, y ratificó por unanimi 
dad la aprobación del pliego de e<nidi• 
(iones para la subasta del servicio de 
alumbrado público, en vista de no ha 
bere presentado reclamación alguna 
durante el plazo de exposición al pú-
blico. 

Seguidamente constituyóse el Ayun-
tamiento en sesión ordinaria, aproban 
do por unanimidad el acta de la ante-
rior. 

Quedó enterada la Corporación mu-
nicipal de que durante la pasada sepia 
na no se impuso multa alguna por in-
fracción de las Ordenanzas municipa-
les en los a! tículos referentes al régi-
men de los mercados. 

ué leído un atento oficio del señor 
Secretario tic, ¡dental del Cabildo Me• 
tropolitano de Valen -in, ei . D. Ro-
gelio Chillida. testimoniande el recono-
cimiento por las sentidísimas manifes• 
I aciones de pésame del EXCMO. \ von-
Lanlie.11 10 con el ti istísimo motivo del 

Ilechniento del venerable Prelado de 
la .:11o.hiolioicesiq. 

A probóse sin discu-ión un informe 
del Sr. Arquiteeto municipal, tasando 
en 2.42'02 pesetas el valor de la parce-
la cedida a la vía púbica con motivo 
de la reedificación de la casa número) 
de la calle de Santo Tenias 

igualmente fueron aprobados los si-
guientes informes de la Comisión de 
I I acienda y Contabilidad: 

Que se paguen con cargo al Capítu-
lo do Imprevistos las 2-10 pesetas a que 
asciende el importe del descuento re-
clamado por el Jefe del Negociado 
de las Oficinas municipales, y que de-
be satisfacerse por los empleados que 
han intervenido en la confección del 
padrón de cédulas pei sonales, trabajo 
que se scordó gratificar en 20()0 pe4e• 
tas. 

Denegando la petición de 1). loaquin 
Zaragez o Llácee solicitando la cotice 
sión de depósito para los vinos en que 
trahea ya que no es posible cumplir 
Iris condicione, prevenidas en el párra-
fo último del artículo 7." del Decreto -
Lea de H de Septiembre de 1018 por 
la mucha distancia que media entre el 
local en que se quiere establecer el de 
pó.ito y el casco de la población, lo 
que hace impo,ible la vigilancia y la 
sobrellave a que el artículo citado ha' 
Co' referencia. 

Y. con el voto en cont -a del Sr. So 
\Joya, otro informe reduciendo a 

.4 pesetas el alquiler que satisface 
I). Enrique Pérez Gosálbez por el 

arriendo del quin-.co que tiene e'sta• 
blecido en la 'Plaza del Carmen. 

Finalmente, fué aprobada la instan • 
cia de I). Manuel Lhícer Julia. pidien-
do se le conceda una concesión dv nt 
litros (liarles de agua del Manantial 
del Molina:- pnra su servicio domésti 
co en la casa n." 20 de la calle de San-
ta Marta 

En la sección de ruegos y preguntas 
el Sr. Soler Mori pidió a la Alcal 
día que por las dependientes del Muni 
pie se haga cumplir extrictamente el 
Reglamento de NEercados reeiente-
mente aprobado. 

El Sr. Alcalde premetió complacer ,
le y levantó seguidamente la sesión. 

flUISOS 0511111€5 
Don Benito Mari Prir<,z, (11,,wario, Al.

Pres:idente (le! E., .1.tre pl• 

f de esta chillad. 

Por (malito que la Jaula !ove' do Ito-
fortnas Sociales ha visto todas las instan-
cias presentadas solicitando (.1-1 
la jornada legal da 8 hiwas dimitui o •18 
soinatialom y ha acordad.' informarlas ea 
0°111 ra ante ol in..aituto lo Reformas $o 

monos la presetilitada por los 
transportista!: que so ha informarlo a fa-
vor•, ell M1011111 103 RedeS 
1AI:14 do 3 do abril y 1 do agosto tul' i t iS 
y itealos órdonos . o 19 dol actual, 

HAGO SA (11e la . j..rnarls. do S 
horas diarias o .18 mentan a lossort do ge• 

nonti aplicación en tatta ciudad on todos 
•s oficios y pri›fcsiones, a partir do I 

do (Hambre próximo, excoptuaillose de 
ello los triti.sportistas, hasta tanto ipte el 
instituto resnelva 4-14 finitivamente dimitro 
del plazo !ogal de tros meses. lutata 1." de 
enero 

Alcoy 27 Septiembre do 1 1.111) 
.01.1.~1•1•1••••••••••••••••• 

La l .'edereción de Sindicatos obre-
ros eatal leas de la localidad se reunió 
el pasado jueves para studiar el oli 
cio de la Red Fabrica de Paños que 
publicamos en otro lugar del periódi-
co, sobre la di.stribucion de la nueva 
jornada de ocíli, horas y aumentos que 
concede la clase patronal a les libre-
ros de la manufactura en lana. 

Frente a los acuerdos adoptedos por 
los señores fabricantes, la Federación 
dicha sostiene los siguientes puntos de 
vista: 

Las fábi icas del casco de la robla 
ei,.111 que tengan dos relevos trabaja-
rán de 5 a s media de la ineñana y 
de 1 a 5 y inedia de la tarde para el 
primero, y de S y media ti 12 de la ma-
ñana. y de 5 y media a 10 de la noche 
p,tra el segundo relevo. Las que sida 
mente tengan un relevo trab l iarán en 
la siguiente forma: de 1." de 'Octubre 
a últimos de Marzo: de M ~Une a 5 
tarde, con descanso de una hera para 
comer, o sea de 12 a 1. V de 1." de 
A bi il a últimos de Septiembre: de R 
mañana a O tarde, con descanso de dos 
horas para la co nida. 

1.as fabricas instaladas fuera del 
casco de la pobl ,ción que tengan dos 
relevos tralatj irán de o y media de la 
mañana a 2 dos de la tarde con media 
hora para el almuerzo, y de 2 a 10 y 
media de la noche para el .segundo re-
levo, que como el anterior tendrá me-
dia hora de descanso. 

I .a Federación de Sisdicatos obre 
ros católicos no acepta el aumento fi-
jado por los industriales para las di-
versas !..leccienes de la f íbrica. y en su 
lug r ofrece una tarifa de jornales que 
oscila entre el 20 por 100 de aumento 
pat-a los obreros que trabajen en arte-
facto y el 30 por 100 para los operarios 
destapstas. 

l'arece que exkte ciciaa desavenen-
cia entre patronos y trabajad tres del 
oficio de panaderos en lo que afecta a 
la reglamentación de la nueva jor-
nada. 

I,os obreros han acorditio seguir en 
el trabajo todos los días laborables a 
las cinco de la mañana en toda época 
del año; clasificar la semana en seis 
días de trabajo, pagándose las horas 
extraordinarias con el 40 por 100 de 
aumento, y. findmente, no trabajar en 
ninguna tahona maa de ocho horas 
diatias mientras existan panaderos 
sin ocupación. 

I..os patronos han mi ansitlitido un ofi-
cio a la .\ls'aitlíi, desechando en abso-
luto aquellas pretensames. 

ii 

em 

Pora mañana por la tarde está con-
vocado el oficio de papeleros. con el 
fin le acordar la distribueión de la jor-
ni 11 de ocho hoi as y fijar las dentadas 
kilt.. han de preseetai a la e ase pa-
tron 

El oft&o de albañile; ha p esentado 
las siguientes demandas. 

.1 unieran snlai , • › ea de's aleIR etas 
ize - i es, Soleo' la 1 al 1 1a, eeel últi-
lamente p.:a' .os pan oree; v oficiales 
varg 

.Abolic ,n del tr ajo e7Z 
despué•: raloreadit de ocho 

as-
ue les operarios tl , • 11 años de edad 
iban un jornal diario de 3'50 pe-

e en indo el obrero sufra un acci-
del trabajo el patrono abone el 
integro. en lugar de la multad 

!nía sate laciéndose. 
e el pago de jornales se efectúe 
isina obra donde se ejecuto el 
durante le semana. 
e reunirán los patronos ea las 
onsisioriales, para contestar 't 
. das demandas 

hoi 

perc 
settt. 

Q 
dan te 
j

, 
ornal 

que 
Y qt 

en la ti 
trabaje 

110V s 
Casas 
las re.fert 

hit una mal 
dou doi , terio de a bast.ecitnieabas en 
lit q uo se dis : .ono ;-.1 día t 1.. octubre 
prAxinto diir.• 2.5 horas. 

I /..3 al sonar +it' una dol 
7 su rotri s'Irá., to.log las relajas titot 

.1, o Sea u. 111,1 9.1 para comenzar do 
ni i svo día, v,IYi.'1,. .losc con ello a 
Lit Il(ttOliii Ihtti

So hit pablicadu otra real orden, dispo-
ni.. lo que la dopendeiteia inorealitil no 
e•:1 ;'1 exceptuada da la joriiads. do t'ello 
lloras, sin perjuicio del derecho do pro-
puesta ole exención ;pie col-1.40'110 a la 
Junta local ti It..furitats Sociales, 

A su ragroso Pal-1.4, d ,111110 acatad-
mente se eimcllou tau en .Vittje do oompras, 
la notable ¡no lista do sombreros (lidia 
A .selia 1)omó:1414h, tendrá el gusto de 

•I , CO sitio que oporionamoute se 
i 1 I 1 nao i , los tílt irnos modelos do la tota-
persas . 

lios hombres enitos 
producir libros. 

T'os hist.ria'os dol 
bor de divulgar los 
liontbres eit!L:ys 

111..ás que tod t I o 'S 
nrgeal o hacer l .ege.. pot 

s • 
. • •k • . • S41vea 

e' VIL '; 

TI ,- . .0] 

v „ ! ,, obra 
1 , i t i, al alean 

I . ; • „ .stas y ha ea 
t , I t IN ial S 1,0'4 

V., : 1 ii• . 1 I I .1' . 1" 0. 011,1 /1
I . 11 .1 

t' I f. , ,11.1í, ‹ , i1 1 re no, 
; /.1 -z, 

est -4 I inporiant.es ti-i, (.plie 
;o 0,;., r el vast, , que 

ttatos 1 . ..4 días de 12 y me 
d tar le, VII Iii f0`111K «Pe: 

No dej r de visitarle o pasar recado p 
vaya a su donticitio. 

E.1 virtal doi tt .1 qua+) 
E xcmo. 111111 de la 
tauas bese: e.. Eta quedado 11181.3.1a lo 
vainaute ; .Oloeto puente aorápie 

Cliaica 111,1 u.ipai y por taita pite 
utilizarse los servinio's dal mismo por 
dos los quo lo dosaen y durante las 
guientes horas. 

Consult3: de 10 a 11 do la marlaaa. 
Aplioaciones do los aparatos: de 3 a 

do la tardo. 
0•10~. 

tion .n at tIZer 

I I,: ) t i mo 1 (Ii-
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El pasado ju.31 e t y ci' las (Iras que se 
están real izando on la. casa adinero 32 do 
ia callo A iisel in° Araeil, tuvo la desgra-
cia do sufrir mortal caída el albañil Juan 
Soler, prialneiélidose la fractnra del fron-
tal y baso del cráneo. 

Los dueños do reptó( edifioio reunieron 
con gran urgeinsia tia el lugar del suceso 
a (ma t ra fitelliffiti vos do la localidad, 
.ilien‘la prestaron s.l infortnottio obrero 
los primeros y 1100013ariOS /1,1111ili09, siendo 
trii... I .tchtdo después en graylwiino estado 
el 11 eipital. 

ei fi n lo orillar las d fi-11 . , tdes TIA 

in- ¡e'  ocurrir .. : 11, nadi-o .e :1 ef tp 
1. ..H11 de Iti ji lFiall .i ‘ . ga. i • 5a -t-i, ,.4. 
,\ eaddía ch., esta ca l l 1 I ii t w•.4.10 convoi. 

'tiente celebrar mol 4.,,,i,f,reticia mixta, 
1 i iitegrado po s dr :a ice ' i vos ,1? los So i -

(satis. obreros exist,entoS tal 11,1 4440k y 
la do la goal Fábrielt de Pan ei: ' 

lit cita la reunión teleird, lugar esta 
t , .. ia a las seis en las Culo Consistoria-
les. 

"r11*1.1se dr`cit.-ol rsen 



kekinic 

1 

Por 
1,05 

al Rey 
neficeni 
voto de 

Nunc 
investu 
tirrtn e 
rando 
lispañi 
cómo I 
sentiin 
menda 
cuatro 
grada 
los pu 
ser e: 
ellos, 
de his 
esas 1 
cense 
A tar 
era d 
de la 
teria 
supo 
su ot 
rés, 
nefie 
desir 
gala 
los si 

II 
sus 
COS, 

se 1:1 

ña 
foni 
nefi 
. \sí 
asl 
ra: 

li t 

est 
la 
el 
Cu 
de 
re 

di 
Sl 

I.

ANUNCIOS 

ábrica de 5ombreru5 y CI5C05 
DE 

Hijas de ,Ladirique ez Jordá 
SOMBREROS DE FIELTRO 11 GORRAS g-

Gran surtido en sombreros de paja W1 9

•r*„ :c I Dpdo.--ALCOY 
Carbón de Coko 9'50 Quintal 

de Hulla 6'50 71 

(Carbón piedra) 

*y 

SE SIRVE A DOMICILIO 
CARBONES VIDA!. 

ALMACÉN 

Carretera de . 4k ¡cante 
(Al lado de la raldei a del Cal) 

.,kC110 

. 23 
Teltdono ouni. 5'1:1 

CARTA 111311,11TA 
SR. D. A. G 

VALENCIA 

Muy señor mío: Creyendo dar cumplimiento a un de-
ber, para mi Ragardo, cual es el de contribuir a la disminución, 
PU las estadísticas españolas de morbilidad de la mortalidad 
infantil, me complazco en certificar que los papeles V1-10MAR 
a base de fermentos lácticos desecados es la medicación iniis 
eficaz y segura para el tratamiento de las enfermedades gas-
trointestinales agudas y febriles en sus formas hipertoxicute 
1~1~3, en las cuales quedan estériles todas las medieacienes 
usuales, capaces de yugular dicho proceso. 

Acompaño las historias clínicas de los enferincs por mí 
asistidos, las cuales pongo a disposición de la clase médica, sa 

°ando de ellas en conclusión quo en los seis meses que vengo 
vigilando la acción de dichos papeles y visitando un promedio 
melsnal de cien enfermos, no ha muerto ni uno solo. como pw,
de comprobarse por el Registro Civil del partido donde e;jer ,, . 

Estando, pues, indicados dichos fermentos vivos en to-
dos los procesos agudos y febriles pue tienen su asiento en el 
tractus intestinal, deben ocupar un lugar preferente en el ar 
senal terápico de todo especialista de aparato digestivo 
ticular y do todo médico en general. 

De usted afectísimo q. e. s. in. , 
I. Pita t c / L?, -¿ egicq 

(Médico de Serra) 

en par 

Literatura y folletos remitirá-A. GAMIR-s. Fernando, 34 
Depósito en Alcoy: - Farmacia de A. Segura San Nicolás, 7 

INSTITUTO CLÍNICO 
triLitind Médica, Ra \ y R adium 

DOCTOR A. DAMAS 
k ayos \ j potencia, IZaviis ultravioleta, Sol artificial de altura, Rn 

e() de le/ ti icolor t: todas 1:e.; ampliaciones medicas de la electricidad. 

Emanatorio de Radium v Aguas Radioactivas 
Primeros establecimientos en Valencia para la cura radical de Reumatismo. 

Artritismo Gota, Litiasis renal (Cólicos nefríticos, A renillas), Neuralgias 

todos los trastornos producidos por el ácido úrieo, 

.1"1..,1111IHNTO liS1'1 (:1 l. 
.101 riiiiver, Tilitiorv,, y por In Eloclrovoii-

gitlavi.iii y los kit yo,. X muy pt•iwil lir l 

San Vicente, ro T'el lo a 2 y de 5 a 7 02 

=_— VALENCIA= 

Y 

I OPTIN MODEM 
B. MORELL 

ei-Itheog 
. 4 

tiraduit vista grati.-; 
Precios mas baratos 

que nadie. 
tt.rh951).:K4» 

Esta Casa rt sponde de t . dos 

sus trabajos y 1 a exacta adapta-

ción de los cristales; como ti »n 

de las recetas de los Senores 

Módicos Oculistas. 

Jué Esteve Olcina 
Maestro Nacional 

Aereditttio profesor, con varios silos 

¡en en importantes centrosdocen 

tes, ofriloese a dar lecciones particulares 

a alumnos de primera Enseflanza igrado 

mnperior) MI una tIC las aulas del Colegio 

do segunda Ensenatiza ha l'itrísintiu ,

Santo Tomás 9. - 2." 
Clt Fe especial de FRANCES para 

a do 7 a S do la tardo. 

Consultar) ty dernandas 

Anselmo Aracil: 13.-i, ' Teléfono, :564 

'a asir,~10....Askamsw asil~11 

I 11 I PI II; N TA 1 ELIEVES 

FUNDS PARA SOMBREROS

RTCO EDO JOHD11 
n, I eldeno otgl \I coy. 

eo 

• ••••~1•••••••••.... 

- • 
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JUAN MART1NEZ BAYARRI 
SASTRE 

y °legan-

cía que tiene acreditados. 

Tiene el honor do pattieipar a su dimtiognida clientela y al 
haber instalado su taller al piso segundo, tercera puerta, de la casa 

ni" 19 de la calle de San Lorenzo, junto al comercio "El Metro,, 
donde seguirá sirviendo a sus favorecedores, con el esmero 


